
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2019 - 00416 
DEMANDANTE: EVANGELISTA ALVARADO FUENTES 

DEMANDADO: OLGA PATRICIA RINCON QUESADA Y OTRA 
 

 
 
 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, diciembre 13 de 2022 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
No se acepta el citatorio enviado a la demandada ALEYDA PARRA RODRIGUEZ 
toda vez que el mismo genera confusión en la medida en que le indica que queda 
notificada cinco días siguientes al envío, cuando en realidad el citatorio no 
implica notificación pues es solo un acto de comunicación donde se le advierte 
que debe presentarse al juzgado en el término de 5 o 10 días. 
 
Igualmente adjuntó el auto de mandamiento de pago que no es requisito 
conforme a lo ordenado por el artículo  291 del C.G.P. 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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